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Undécimo......sta autorización S8 regiré., en todo aquello rs
latlvo a trAfico de perfeccionamiento y que no esté contem
plado en la presente Orden ministerial, por -la normativa qUfl
se deriva de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1-492/1975 (.Bolettn Oficial del Estado» número 165),
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de Ul75 (.Boletín' Oficial del Estado· número 282),
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1978

(.Boletín Oficial del Estado,. número 53),
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.BoleUn Oficial del Estado.. número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (,,,BoleUn Oficial del Estado,. número 77J.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción GeneraJ de Exportación, dentro de sus respectlvas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Oecimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se a.utoriza por la presente Orden se considera con
tinuaciÓn del que tenia la firma .FabricaciÓn Espaflola de Resi
nas Sintéticas, S. A._, según Orden ministerial de 4 de octubre
de 1980 (.Boletín Oficial del Estado- de 9 de dIciembre}, prorro
gada. por Orden ministerial de 22 de febrero de 1983 (.Boletín
OfIcial del Estado_ de 18 de marzo), a efectos de la menciÓn
que en las licencias de exportación y correspondiente hola de
detalle se haya hecho del citado régimen, ya caducado. o de la
sol,tcitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para 9U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 4 d~ junio de 19B4.-P. D., el Director general d6

Exportación, Apolonlo Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director genet'81 de Exportación

ORDEN de 4 de Junio de JQ84 por lG Que .e pro
rroga a la firmo. .Disper, S. 04.-, el rtfgtmen de
tráfico de perfeccionamiento acftvo pora la im
portación de diversas materias prtmas y la expor
tación de concentrados de color .Masterbatch- de
diferentes tipos.

fimo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el ex·
pechent.e promovido por la Empresa _Dispar, S. A.-, solicitando
pr6rroga dei régimen de tré.ftco de perfeccionamiento activo
para Ja importación de diversas materias primas y la exporta
ción de concentrados de color .Masterbatch- de diferentes tipos,
autorizado por Orden ministerial de 11 de Junio de 1982 (.Bole
tín Oficial del Estado~ de 29 de 1ulio),

Este Ministerio, de acuerdo a io informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un at.lo mé.s, a partir del dia 29 de Julio de 1984,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la· firma
~Disper. S. A.-, oon domicilio en oa.rretera N-U, kilóme
tro 599,400, Sant Andréu de la Barca (Barcelona) y número de
identificación fiscal A-08194094.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 4 d-'" junio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero
Dmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de iunio de 1984 por la Que 86 auto
riza a la firma .Pl.a6tic Omnium Ibérica, Socie
dad Anónima-, el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y la exportación de diversas ma
nufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la EmpTf'lsa .Plastic Omnium Ibérica,
Sociedad Anónlma_, solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de dIversas materias
Primas y la eXpOrtación de diversas manufacturas.

Este Ministerio, de acuerd.1 a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de EXPortación, ha resuelto:

Primero.-Se, autoriZa el régimen de tráfico de perfeciona·
miento activo a la firma .PlasUc Omnium Ibérica, S. A.• , con
domicilio en Pista de Silla. kilómetro 7. Catarroja (Valencia).
y NIF A-46·047080.

Segundo.-Las mercancías de importación serAn las sl·
gu:ientEs:

1. ABS, en granza, color negro, con denominación comercial
·Novodur Sl04-Ll792., P. E. 39.02.33.Q.

2. PoUpropUeno en granza, color marrón claro y gris, con
denominación comercial .Hostalen PPN.. , P. E. 39.02.21.

3. Polietileno en granza, alta densidad. color natural y gris.
con denominadón comerciai .N1.tene-, P. E. 39.02.04.

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

1. Embellecedores laterales y rejillas de calandra de AB5
para autom6vlles de varios modelos, fabricados a partir de ABS
.Novodur_, en granza, P. E. 3Sil.07.9S.9.

11. Salpicaderos. embellecedores y guarniciones para auto
móviles y otros manufacturados para diversos productos, fabri
cados a partir de pol1propileno .Hoatalen., en granza, posición
estadistica 87.06.11.2.

IU. Papeleras, cuerpos y tapas de polietileno de alta den
sidad para contenedores de basura y piez.as destinadas al ramo
del autom6vil y otros fabricados a partir de PQlietileno .Na
tene~, de &1ta densidad, en rranza. P. E. 39.07.99.9.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos del producto I, 11 6 111 que se
exporte. descontando el peso de cualquier otra materia prima
que pudiera estar contenida en dicho prodUcto se podrán im
portar con franquicia arancelaria o se datarán en cuenta de
admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios,
segun el sistema a que S8 acoja el interesado, 103,09 kilogramos
de cada una de las respectivas mercancías de importación uti
lizadas.

bl Se consideran pérdidas el 3 por 100 en concepto exclusivo
de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportaci6n y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada producto exportado las comPosiciones de
las matetias primlls empleadas, determinantes del beneficio fis
cal. así como calidades. tipos (acabados, colores, especificacio
nes particulares, formas de presentación), dimensiones y demás
características que las identifiquen y. distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberán coincidir respectivamen
te con las mercancías previamente importadas o que en su
compensación se importen posteriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la eztracción de
muestras Para su revisi6n o análisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorizaci6n par un Periodo de bas
ta el 31 de agosto de 1985. a partir de la fecha de su publi
cacIón en el' .BoleUn Oficial del Estado.. , debiendo el interesado,
en su caso, solicitar la pr6ITOga oon tres meses de antelaCión
a su cadUCidad y adjuntando la documentaci6n exigida por la
Orden del Ministerio de Comercto de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercanc1a a importar se
rán todos aquellos con 108 que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que Espai\a mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Direcci6n General de Exportación. si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizaLu a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de U'Mico de perfeccionamiento activo en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exporta.ci6n en
el sistema de admisión temporal no podré. ser supertor a dos
adoso si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.• de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviem bre de 1975 y en el punto sexto de la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En . el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones sera de un afta a partir
de la fecha de las exportaetones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre. de 1975.

Las cantidades de mercanr:fas a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exPortaciones realizadas podrán ser acumuladas. en todo o en
parte, sin más limitación que el eumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos el plazo dentro del
cual ha de reaJiz.arse la transfnrmaci6n o incorporación y ex
portación de las mprcancfas será de seis meses.

Octavo.-La opcIón del sistema a elegir se hará en el mo
mento dE' la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal, Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberim indicarse en
las correspondirntes casillas. tanto de la declaración o licencIa
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perleí':cion~miento ac
tivo y el sistpm... elegido, mencionando la disposición por la
que se le otorg-ó el mismo_

Noveno._Las mercandas Importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados
exportables que",arán sometidos al régimen fiscal de compro
bad6n.

Oécimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos. las exportaciones qUe se
hayan efeC'tuR.d<.. desde el 4 de marzo ':le 1984 hasta la aludirla
fecha de publicac.i.ón en el .Boletín Oficial del Estado~ podrán
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acogerse también a los benp,fkios coITespondiente9, siempre
qUe se hayan hecho constar en la licencia de expor~!"\ción y
en la restante documentación aduanera de despacho la refe·
rencia de estar en trámite su resolución Para estas export.a·
cianes los plazos s"ñalados en el artírulo anterior romenzarán
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
"Boletín Oficial del Estado_.

Undécimo.-Esta autorizaci6n se regirá en todo aquello re·
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de·
riva de las siguientes disposiciones:

- Dec:reto 1492/1975-(.Boletfn Oficial del Estado,. número 1651.
- Ord€"n de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletln OfiL:ial del Estado.. número 282)
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de

1976 (.Boletfn Oficial del Estado" número 53)
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de

1976 (.Boletín Oficial del Estado" número 53).
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado" numero 77l.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias. adoptarán las medidas adecuadas para .la ?Drrecta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorlZaclón.

Oecimotercero.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento
actIvo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenia la firma .PlasUc Omnium Ibérica. So
ciedad Anónima., según Orden de 22 de enero de 1982 (.Boletfn
Oficial del Estado" de 4 de marzo). a efectos de la mención
que en las lIcencias de exportación y correspondientes hojas
de detalle se haya hecho del citado régimen, ya caducado o
de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 4 de junio de 1984.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de junto de' 1984 por la que se pro
rroga 'Y amplía a la firma .Torres Ruiz, S. A_", el
réQimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de polietileno alta :Y baja densidad
y la exportación de manufacturas de poltetileno de
alta y baja densidad.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tré.mites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ..Torres Ruiz, S. A.", soli
citando prórroga y ampliación del tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de polietileno de alta y baja densi
dad y la exportación de manufacturas de polietileno de alta
y baja densidad, autorizado por Orden ministerial de 12 de
marzo de 1982 (~Boletin Oficial del Estado- de 20 de abriD,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prtmero.-Prorrogar desde el 20 de abril de 1984 hasta el
31 de agosto de 1985 el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma .Torres Rulz, S. A .•• con dom ¡cilio en carre·
tera de Masía del Juez. numero 59, Torrent (Valencia), y nú·
mero de identificación fisca) A·46..Q3985S.

Segundo.-Ampliar a la misma firma en el sentido de ln
cluir la siguiente clausulal

.El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas Bmpleadas. determinantes del benefido fiscal.
asi como caUdades, tipos (acabados, colores, especificaciones par~

ticulares. formas de presentación). dimensiones y demás carac
terfsttcas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cualquier éaso, deberán coincidir, respectivamente,
con las mercRndas previamente importadas o que en su com~

pensación se ,importen posteriormente, a fin de que la Aduana.
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar ,entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja. de detalle._

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el
20 de abril de HI84 tamhién podrán acogerse a. los beneficios de
los sistemas de reposición y' de devolución de derechos deriva·
dos de la presente prórroga y ampliación. siempre que se haya
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
docum,'ntación aduanera de despfu:ho la referencia de estar
solicitada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones,
los plazos para solicitar la importación o devolución, respecti
vamente, comenzarán a contarsp desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado".

Se mantienen en toda su intf>gridad los resta~s extremos de
la Ordp.n de 12 de marzo de 1982 (..BoleUn Ofielal del Estado
df' 20 de abrill que ahora se prorroga y amplia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios gUflrde a V f muchos adoso
Madrid. 4 de junio dA 1984 -P. D., el Director general de

ExportHción. Apo\onio Ruiz Li,l{ero.

Ilmo Sr. Director general d(~ Exportación.

ORDfN de 4 de hmio de 1984 por /.a que se oro~

rroga a la firma .. Laboratorios Ern. S. A.,". el ré
gimen. de tráfico de perfeccionamiento activo para
la impclrtació/l de gamma globuLtna (inmunoglobu~

lina) humana inespecifica y la exportación de es
pecialidade.'l farmacéuUcas de gamma gtobuLina
l inmunoglobulína J humana inespecffica.

Ilmo. Sr.: Cumplidos 105 tramites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa .Laboratorios Ero, Socie
dad Anónima_. solicitando prórroga del ré,lmen de tráfico de
Perff1cc.;ionamiento activo para la importaCIón de gamma glo~

bulina linmunoglobulinal humana inespeclfica y la exportación
de gamma globulina (¡nmunoglobulina) humana inespecHica,
autorizado por Orden ministerial de 10 de mayo de 1982 (~Bole~

tin Oficial del Estado" de 22 de junio), .
Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesta por

la Dirección General de Exportación, ha resueito:

Primero.-Prorrogar por un año mAs. a partir. del día 2'l de
lunio de 1984. el régimen dp tráfico de perfeccionamiento activo
a la firma -Laboratorios Ern. S. A ". con domicilio en ralle
Pedro IV. 499. Barcelona·20, y NIF A-08006322.

Lo que comunicamos a V 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrid. 4 de junio de 1984-P D,. el Director gt"neral de

Exportación. Apolonlo Ruiz Ligero.

Il:mo. Sr Director gf'n~ral de Eli.portación

ORDEN de 4 de ¡unio de 1984 por la que se pro
rroga y amplía a la ftrma .Transformados d, la
Madera. S. A,,, lTRADEMAJ, el régimen de tró
fico de perfeccionamiento activo para la imporeG
ción de madera de coníferas y. colas de Urea-formol
)1 la exportación de tableros aglomerados de ma
dera..

lImo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en El ex
pediente promovido por la Empresa .Transformados de la Ma
dera, S. A.• (TRADEMA1, soiidtando prórroga y ampliación

. del tráfico de perfeccionamiento a.ctivo para la importación de
madera de coníferas y colas de urea-formol y la exportaci6n
de tableros a.glomerados df' madera. autorizado por Orden mi
nisterial de 16 de marzo de 1982 (.BoleUn Oficial ,del Estado·

. de 13 de abrill.
Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero-Prorrogar desde el 13 de abril de 1984 hasta el
31 de agosto de 1985 el régimen de tráfico de perfeccionamIento
activo a la firma ..Transformados de la Madera, S. A,. ITRA
DEMA). con domicilio en Fernando el Santo, numero 20. Ma
drid. y NIF A·28-108694.

Segundo.-Ampliar 8 la misma firma en el sentido de in~

cluir la siguiente cláusula:

.. El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
'materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
así como calidades, tipos [acabados. colores. especificaciones
particulares, formas de presentanónJ. dimensiones y demás
características que las identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso deberAn coincidir, respectiva
mente, con las mercancías previam"lnte importadas o que en
Su comp~nsAción ea importen posteriormente. a (in de que la
Aduana. habida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones qUe estime convpniente realizar. entre ellas la extrAcción
de muestras para su revisiÓn o análisiS por el LaboratoMo
Central de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle._

Tercero.-Las exportaciones que se hayan efectuado d€sde el
13 de abril de 1984 tamb;én podrán acogerse a los beneficios
de los sist€mas de reposición y de devolución de derechos de
rivados de la presente prórroga y ampliación, siempre que se
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res·
tanta documentación aduanera de despacho 18 referencia de
estar solicitada y en trámite de resolución. Para estas expor~

taciones los plazos para solicitar la importación o devolución,

,


